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"POR LA CUAL SE MODfJf7CA PARCW-.MENTE lA ORDENANZA 019DE 2001, SE
DETERNIlNAN LAS CARACTERIS71CAS y DEMÁS ASUNTOS REFERENTES AL USO

OBLIGATORIO DE lA ESTAM'PILLA "REFUNDACION UNlVER!>lDAD DEL NIAGDALENA
DE C4RA AL NUEVO MILENIO': SE DETERMINA EL S[fJETO A CTIVO, EL S(jJbiYJ

PA.sIVO, BASE GRA VA13LE y TARIFA, Y SE DICTAN YADICIONAN OTRAS
DISPo.SlCIONEfi. 1J

La l1onol~1ble Asamblea Depart1IlleIJ1¡¡j dc! Nfagd¡¡jena, en uso de sus élúiblláoncs
cOllsúiuciomúes y legales, en especial /;L<;con/endas por el ¡u1k:ulo 300, numeral 4 de lc7
COIlSIJill('J"ánNaclomú J' la ley 654 de 2.001, supnlne los ¡u'üculos 6'y 7 de lél Ordenanza 019 de
2001 y

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: SupIÍlI1:lse los AI1ículos 6'J' 7 de la OrdcIlé1IJz;¡No. 019 de 2001

AR1icULO SEGUNDO. Usos J' Tc1ú/ilS. - Los u.~os y Tanfas que sc aplic<1Jlpor la estL1mpill¡1
"RefilJJdacióIl UniVerSld¡ld del J~la/fdalena de cara al Nllel'O j~hlenio son los siguientes:

A) CONTRA TOS: Se causa por todos los hechos gCl1CI"¡ldoresind/c:uios CIl el Al1ículo 5° de 1;1
Ordenllnza No. 019 dc 2001. P:UCl1¡11iqllidaciólJdel v,yor de 1,1eS/:lInpllla sc :zplicar:í Ufl,2tanfil
de dospoJ' áento (296) sobre el valor de los con/nlfos con CW111fÍ¡11wsl:lde SOO sí/lanas mÍnimos
1eg:úes men.males vigentes (SAfLA1V). p;U';¡aquellos con/nitos Cll}é1CWWfÍ¡isea sllpcnar a 500
SilfL!l1V la t¡ll111iélp1icable senÍ del dos por ciento (296). Panl los conúntos con Cll:JJJtf:l
indelernuiJ<ld;1 se aplic:mí la tUlJc1cOlrespondiente sobrc los p,7gos o abonos eIl cuent,2.

1:-11 el G1S0de los actos I"¡echos y Actos Realizados ante Entid:ldes Públicas y PáVéldas la tan'hl
scrá f,2 seri:llada ]Jara cada uno de ellos y se ajustarán ¡JIJÍJÍcio de (:'1d:1año por p:u'lc del
Dcp,2Jté1lllento de :lcueldo COJJlo seiia!:Jdo en el artículo 5° de la Ley 242 de 1995- Índice de
Precios ;J.1Consumidor (IPC)- o enllls disposiciones existentes y aplicables sohre 1;1 mate¡ú.
E11 todo caso el v¡úor resultante de aplicar la fOJ1Jlllla de ajuste)' se ha de JÍlcremcn{¡lJ" al
múltiplo m;ís cercano de nl11.

PARAGRÁ1;O PRlil1ERO: La liqwdación J' retención del úibulo est¡l1,í ,1 exclusivo cargo de la
ent.idad COIl!J,lt,llJlc,r;LZóIlpor 1,7elml esta smw¡ será re/cIJ/da en 1:1liJente ¡J11110Illelltodel p,2g0
al contratista.

B) 1i'AGTURA 1/'0 CUENTAS DE COBRO: Se c:ws;mÚl ¡ú momento de presenl:u. 1,1[;ll.:luJ<l
y;() cucn/a de cobro an/e clmlquienJ de f¡lSenlid:ldcs descnias e ,ilclwl};¡S en el :lr/Íeu10 So de
la Oldewwza # 019 de 2001, a la tanltl del dos por ciento (2%).

C) TARIFAS DE LOS AC1YJS O !-IECJ-IOS OH/E70S DE GRA VAMEN: Los 5'ig71ientes
Aclos JI llechos c:/llsaJ<l/J/;1 "E<;tampllhl Relimdación UniverSIdad del .M:1gd¡11enade C2J71;z1
jVlleVO Jtlilenio" cn fas fmiE/S o cuanlf¡ls que sc re]¡lcion:U1 élconlinw/{:ióll:

Relación de flctos gnwéldos con la "EsI,'l1l1pJ11aRclilJJdación UniveJ:';¡d:u/ del Jl;/;¡gdalcllélde C1Hl
al /VUCl'OMJlcm.o "

No, DESCRIPCION VALOR A PAGAR

1 Por cada inscripción al Registro Unico de Contribuventes $5.000
2 Por todo certificado de Paz y Salvo $1.000
3 En toda copia de Decretos, Resoluciones y cualquier otro acto o $2.000

documento emanado del Departamento y sus Entidades
Descentralizadas.

4 En toda Exoedición de Pasaoorte $800
5 En cada Guía de Deaüello de Ganado Mavor $200
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UPOR LA CUAL SE I ODIl'7C4 PARCIALMENTE LA ORDENANZA 019 DE 2001, SE'
DETEl MINAN LAS CARA CTtlUSTICAS y f)EMAS ASUN7VS HEF'ERE'NTES AL USO

OBlJGAj'ORIO J)E lA ES'TAMP!lJA "REFUl 'lJA CION UNIVERSIDAD DEL l11ACDALEI ~1
DE C1R.1 AL íllEVO J111LE!VI()'~ SI,-,'DETERJVlJM1 EL SUJETO ACTIVO) EL S[jll~'TO

1'i15YVO. BI1S¡;; eRA VAlJLH y TARIFA, YSE DICTAN y ADICIONAN 0711AS
DISPOSICIONEl). "
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En cada Licencia de Conducción
En cada Matricula de Vel7ículo Particular y de servicio
En cada duplicado de placas
Por cada duplict-ido de Licencia de Conducción
Por cada Ce/lificado de Movilización
Por cacla Certificado de Tmdición de un vehículo
far cada reevalúo que ex()ida la auloridad com()etente
Por cada au( rización de (;cJmbiode color de un vehfculo
Por transformélción de vohículo
Cambio de motor
C'?!!i1ueo o revisión de n1olor
Transito libre
Por cada can1bio de servicio de un vehículo
Por cada Traspaso de vehículo
Por cupo en Uneas Urbanas, Unidad para buses
Por cupo en Lfneas Urbanas, Unidad para Microbuses
Por cupo de Automóviles
Por cupo para taxis de em{Jresas debidamenle legalizadas
Por empadronamiento de un vel1fculo automotor
Por reemplazo de un bus en cualquier línea urbana
Por permisos provisionales para transitar sin la patente de
Serviqios Públicos, hasta por Treinta @Q) días
Por cada revisión de vehículo de todo tipo
Por cada inscripción de Proresionales relacionados con la salud
En todo Certificado de Inscripción de Profesionales relacionados
con la salud
Por guías de movilización rJe tránsito y reenvfos de productos
ara vados con el impuesto al consumo --.2.P.articipación lJorcentual
Por cada reconocimiento, inscripción de digmJtarios y reforma
estatutaria de Personería:.:: Jurídicas para Organizaciones
Sociales sin ánimo de lucro, cuyo Registro de Inscripción son de
comf)etencia del Departamento del Magdalena
Por cada Certificado de existencia Registro de Libros y Sellos, de
Per onerias Jurídicas para Organizaciones Sociales sin ánimo de
Lucro, cuyo Registro de Inscripción son de competencia del
Departamento del Maadalena
Por cada reconocimiento, Im;cripción de Dignatarios, Reformas
Estatutarias, Cet1ificados de Existencía, Registros de Libros y
Sellos y Cambio de Nombre de Personerías Jurídicas para
Organizaciones Comunitarias cuyo registro de inscripción son de
competencia del Depat1amento del Maadalena
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PARAGRAJ'YJ UNICO: AG7VALIZI1CION DE TARIFA,S:Las /¡Uif¡IS1jj;J(lr1spar;/Ios actos o
hcchos del prcscnte artículo sc .yÍJslaréÍll tÚ liúdo rk rada ;ujo por el DCP¡1l1:lI1Jentode ael/c/do
con lo scJial¡ulo cn cl élJ1ku1o 5° dc 1;/Lcy 242 de 19,9.5"- Índicc dc Prcdos al cOJJ.wmidor (IPC)-
o Cll las dÚijJosiciolJcs CXÚICll{CS)';lj)li('ablcs sobrc la nJ[lICJ1~2. En todo easo el valor rcsulfc7Jl/Cdc
,7pliGlr la fOJ7J1u/ade .?iustc se ap/vxJÍmu<i al Il1lílúiJlo de dCIl m,i~'CC/'CéUlO.

ARTICULO Tl,7?CE1/o. 1l1odillqIJcse el arlículo 17° de la Orr/cnc1l1&'l No. 01.9de 2001 el cual
qucdara así: Autmicesc al GOlJcqjo Dú/ni;zl de San/a Mmt:J y ;1 los COIJcc.;ios }';/lllJir.'Ji)¡Jics del
Dcp;¡rtamClJlo del 1l1;Jgd;ilcn:.Jpa.m quc a través de SI/SAcuerdo h:lgtW obliga/oúo el liSO de la
cs/¡wlpillaJ COll/UI1I1C ( las modlficacioJ]es ,mscni,'ls cn laprescnte OldcfléUlza ya 10 pr l'ls/Opo(j
la Ley 654 dc 2001. Y
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"POR lA CUAL SE MODIFIC4 PARCIALMENTE LA ORDE'NAN7A OJ!JDE200J, SE
DE'TERMINAN LAS C'lRAGTERISTIC4S y D.};Ñúís AS'lJNTOS RE.FE1IENTFS AL USO

OBLIGATORIO DE LA E~TAÑ[PILLA "REFUNDA CION UNIVRRSIDAD DEL MACDALI!.,VA
DE C4RI1 AL NUEVO ll1ILENIO'~ SE' DETERMINA EL SUJETO ACTIVO, EL SUJETO

PASIVO, /JASE CNA VAI3LE y TANIJi/l, Y SE DICTAN Y ADICIONAN OTIlAS
DISPOSICIONES. "

ARTICULO CUARTO: VIGENCIA Y APLICACI01Y. Esta OrdeIlél.IlZ<lJlgc a p;lltÍr de la
sanción J' jJlIbJic;lción J' derogu lOel;lS las ordcn¡Ulz.7s que les sc/m conu;u7as ;l esta. Las
disposiciones aquÍ señ;l/adas ser;ín aplicables en todas las entidades seiial;u/;ls en el ;u1ículo.5' de
la ordcIJ:1I1za .No. 019 de 2001, sin necesidad de la expedición de un ;u:to ar]minúu-a!ivo que
regule su :1jJ/icacÍón.

AR71CULO ()UINTO: los dends cvtíc1l10s de la Ordenanza No. 019 de 2001 queclémm
JÍlcó1umes.

ARTICULO SKYTO: uml vez s;lI1cJOImd;l JI prolJlll~~clda remítase COPÚl de la presente
Orden7IJZa ,7 };l DJÍvcc1ón de Apoyo FI.,c,71del Alinúte170 de l/ac1enda JI Crédito Público.

PARÁGRAFO. Remítase copia de la presente Ordemwza al I-JoIJorable COIlcejo del Distrito de
SalJt;¡ Jl1:u1;¡X a los 2.9 Concc;jos lWullÍCljJa/es que hacen parle del Deparl;WleJJto del J1;J¡¡gd;t!en;¡.

PUBLIQUES~ COMUNIQUESE y CUMPLASE

D,2do en el Distnto 111JiStÍCO, Cultural e J-listónco de S';Wt,211-'faTlél)éllos Trcillt;l (30) dk7S del mes
de Agosto del :lIio Dos A1i'l DÍccúieLe (2017).

JOSElI~tpjJA ~(MO~
PrcsideJJlc
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NOHORA éEChJA ~ERTUZ CRESPO
S'ccret:m'a CCl/cr;ú

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALF.NA. - SECRETARIA GF..NEllAL. - en San/a
Méuta, a los lh.:.inla (30) días del llJes de .Agos/o del aJio Dos Ñ!J1DiecÚiie/e (2017). - EL SECRETARIO
CF..NF..RALCERTIFTCA: Que lapresente Orr!cIJ:ll1Z</ sulhó los 'lh:s (.!J) De/m/cs rC8J;lTIJC1J/;U7o.\~ en Tres
/1 sesioncs y /Cebas dilCrcnlcs.

~~'0~l)
NOHORA PERWz tifESPO

SecJ'(}/:u7[¡ Cel/eml
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ORDENANZA No. ~)

SEP 2017"
« POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA ORDEMANZA 019 DE 2001, SE
DETERMINAN LAS CARACTERISTlCAS y DEMAS ASUNTOS REFERENTES AL
USO OBLIGA TORIO DE LA ESTAMPILLA ((REFUNDACION UNIVERSIDAD DEL
MAGDALENA DE CARA AL AL NUEVO MILENIO", SE DETERMINS EL SUJETO
ACTllIO, EL SUJETO PASIllO, BASE GRAVABLE y TARIFA, YSE DICTAN Y

ADICIONAN OTRAS DISPOSICIONES"

DESPACHO DE LA GOBERNADORA DEL MAGDALENA

Santa Marta. D.C.T.H., I~. EP 2017

- O~'Q.£bz-.~r7
~OTES DE ZUÑIG"Á

Gobernadora Del Departamento del Magdalena

C12-~~
GONZALO GUTIERREZ DIAZ GRANADOS

Secretario d~);laGie~ Departamental

/(I~~
EDUAtDO" @;RIGUEZ OROZCO.

Jefe\;;rc¡; i '\~sora Juridica

/_V'~UI~
AL~-Rcr.:~E~¡fL~'i'lAR RO

Secre ario General

LA SUSCRITA GOBER ADORA DEL DEPARTAMENTO EL JlAGDALENA,
PROCEDiÓ A SANCIONAR LA PREvENTE ORDENANZA, y RENU ICIA A LOS
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL J EGLAMENTO INTE NO DE LA ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALEN/\ YA QUE O TIENE OBJECIONES A LAS

MISMA, A LOS, 8 SEP~7' /Í.'-" _ l

~~bI~ ~fL~..Jr7
ROSA COTES DE ZU \JIG~

Gobernadora Del Departamento del Magdalena
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